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Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País
VasCo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por todo ello. esta Dirección General ha acordado estimar el re
curso interpuesto revocando el auto apelado y la nota del Regis
trador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 25 de junio de 199I.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Examinado el expediente instruido a instancia de la titularidad del
centro docente privado de Educación General Básica denominado
«La Presentación de Nuestra Señora», sito en Madrid, con domicilio
en plaza de la Vicalvarada, l. en solicitud de autorización definitiva,
de acuerdo con lo dispuesto en los articulos sexto y siguientes del De
creto 185511974, de 7 de junio.

Resultando que la Inspección Técnica de Educación con fecha 26
de noviembre de 1990 y de la Unidad Técnica de Construcción con
fecha 10 de diciembre de 1990, informan favorablemente, en el ámbi
to de sus respectivas competencias, el expediente a tenor de lo que
dispone el artículo noveno del Decreto 185511974 y la Dirección Pro
vincial de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo dé
cimo del mismo Decreto. lo eleva con propuesta favorable a la Direc~

ción General de Centros Escolares, con fecha 18 de enero de 1991,
para la autorización de un centro de Educación General Básica.

Resultapdo que el centro «La Presentación de Nuestra Señoran de
Madrid ha entrado en funcionamiento sin contar para ello con la Jc
bida autorización y sin que haya sido aprobado el convenio propues
to por dicho centro.

Vistos: La Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De~

recho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado)) de 4 de julio de
1985); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 10 de julio de 1974) sobre régimen jurídico de las autorizacio
nes de los centros de enseñanza; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos; la Orden ministerial de 14 de agosto de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado) de 27 de agosto de 1975) por la
que se aprueban los programas de necesidades para la redacción de
proyectos de centros de Educación General Basica; la Orden minis
terial de 28 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado); de 30
de diciembre de 1988) por la que se dictan nonnas sobre procedimien
to y contenido de los Convenios que deben suscribir los centros do
centes privados de nueva creación para acogerse al régimen de con
ciertos, y demás disposiciones complementarias.

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28
y 29 del citado Reglamento y de la Orden ministerial de 28 de diciem
bre de 1988, un centro que en su momento ha manifestado acceder al
régimen de conciertos debe condicionar su puesta en funcionamiento
a la suscripción del oportuno convenio para asi garantizar que su ré
gimen le permitiria. en su momento, cumplir las obligaciones que. de
acuerdo con el Reglamento de Normas Basicas sobre Conciertos Edu
cativos, incumben- a los centros concertados y, sobre todo. para ga
rantizar que dicho funcionamiento se ajustará, en cuanto a los alum
nos que escolarice. a las previsiones hechas por la Administración
para hacer efectivo el derecho a la educación básica y gratuita.

Considerando que el funcionamiento del (¡entro, sin contar para
ello con la debida autorización y sin haber suscrito el Convenio. impi
de la suscripción de este según lo expuesto en el Considerando ante
rior.

Considerando que, no obstante, dado que el centro reúne los rc
quisitos minimos a que se refiere el articulo 14 de la Ley orgánic<\ re~
guiadora del Derecho a la Educación, procede. según el artículo 23 de
la misma Ley y. el artículo 10.2 del Decreto 1855/1974. de 7 de junio.
otorgar al mismo autorización definitiva para su apertura y funciona~

miento, según demuestran los preceptivos informes que contiene el ex
pediente.

Este Ministerio ha dispuesto:
éó·ncedei·la·'aúioniacíó·ñ-oeññiliva-para· sü-a-pertüra y- funciona:

miento al centro docente privado de Educación General Básica deno
minado «La Presentación de Nuestra Señora);, síto en plaza de la Vi~

ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la que se concede-la
autorización definitiva para su apertura y funcionamiento
al centro docente privado de Educación General Básica
«La presentación de Nuestra Señora», de Afadrid.
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El recurrente apeló el Auto presidencial y a su anterior argumento
añadió que dicho Auto incurre en un error de concepto ya que el ob
jeto de la controversia no debe ser la identidad de la finca objeto de
la demanda con la finca existente en el Registro, sino la identidad de
la finca objeto del mandamiento con la del Registro, Y en este punto
no hay duda que es la misma.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 392, 609, 1.095. 1.258 Y 1.462 del Código Civil.
8.° Y 42_1.° de la Ley Hipotecaria. 100 del Reglamento Hipotecario )'
las Resoluciones de 5 de noviembre de 1968 y 18 de abril de 1988.

Primero.-En el presente recurso ha de decidirse si sobre la finca
matriz --soIar- procede tomar anotación preventiva de la demanda
por la que solicita que «se declare la propiedad del demandante a
otorgar la correspondiente escritura pública de compraventa...» de
<mna vivienda número 26 tipo C, del portal 2. y de dos t':lazas de ga
raje y un trastero situado en el semisótano del mismo edIficiO)) que le
habían sido vendidas en documento privado por el titular registral del
solar, habida cuenta que aún no ha tenído acceso al Registro la decla
ración de obra nueva y constitución del inmueble en régimen de pro
piedad horizontal.

Segundo.-Es hipótesis muy frecuenté, en la realidad social actual,
que la adquisición de las viviendas se efectúe en documento privado
y cuando aún no se ha iniciado la construcción del edificio correspon
diente. posponiendo para un momento ulterior, una vez cumplidas las
circunstancias previstas. la formalización de la escritura pública de
compraventa; eUo plantea múlúples situaciones conflictivas que po
drían terminar en una indefensión del comprador. Se hace necesario.·
por tanto, una adecuada ponderación de todos los elementos concu
rrentes que hagan posible la obtención de soluciones equilibradas.
que, a la vez que dan satisfacción a la necesidad de protección del
comprador. sean asimismo cohonestables con las exigencias de seguri
dad. certeza y fluidez propias del trafico juridi~ inmobiliario.

Tercero.-Ha de considerarse asimismo, el amplio criterio interpre
tativo adoptado por este Centro Directivo al tratar de definir el ambi
to de aplicación del articulo 42-1.° de la Ley Hipotecaria, incluyendo
en él no sólo las demandas en que se ejercita una acción real sino
también aquellas otras mediante las que se persigue la efectividad de
un derecho personal cuyo desenvolvimiento lleve aparejado una mu-
tación juridico-real inmobiliaria. .

Cuarto.-Ha de reconocerse que efecto propio del contrato ahora
cuestionado podria ser, si se accede a su formalización en escritura
pública, que el comprddor pasara -por la cuota asignada a los locales
comprados- a participar, en régimen de condominio, en el solar por
el efecto traditorio de la escritura (cfr. artículos 609, 1.095 Y 1.462·1I
del Código Civil). No se trataria de un condominio regido por las re
gias ordinarias, las cuales rigen sólo «a falta de contratos») (cfr. ar
ticulo 329-1I del Código Civil), síno de un condominio en el que hay
un proyecto de construcción por pisos, la obligación de uno de los
condóminos dc llevarla a cabo y la asignación a otro de eUos de de
terminado local. una vez construido, completándose la determinación
de los derechos y obligaciones de cada uno, con las circunstancias que
deriven de la buena fe, del uso y de la ley (cfr. articulo 1.258 del Có
digo Civil). Evidentemente, en tanto la construcción no esté concluida
o, por 10 menos. comenzada, no podrá hacerse constar en el Registro
que existe ya sobre cada local o apartamento una propiedad separa
da; es decir, no podrá inscribirse el regimen de propiedad horizontal
como tal, pues para esto la Ley Hipotecaria (articulo 8.", números 4."
y 5.<') exige que la construcción esté construida o, por lo menos, co
menzada. Pero -de acuerdo con los criterios aceptados en la Resolu
ción de 18 de abril de 1988- desde que se produzca acuerdo suficien
tcmente determinado sobre la construcción -y al calificar la proceden
cia de la anotación preventiva de la demanda no corresponde al
Registrador si esta determinación. posible cuestión litigiosa, se da- y
sobre el destino de las viviendas o locales, procede la inscripción -y
ahora la anotación preventiva-, y los locales vendidos pueden constar
como términos de referencia de los derechos que sobre la finca pudie
ra tener el demandante si el Juez estima la demanda.

Quinto.-Por último, no puede objetarse a la anotación pretendida,
que. al no haber sido perfectamente descritos los bienes objeto del
contrato en cuestión, con todos los elementos que individualizan debi
damente los pisos o locales privativos en el régimen de propíedad ho
rizontal, la obligación asumida por el vendedor no seria la de dar
cosa cierta y determinada, sino una obligación genérica, -si bien que
de género limitado- y no seria idónea para justificar la anotación de
la demanda en que se pide su cumplimiento; por el contrario, y al me
nos en lo que a la vivienda se refiere, el señalamiento de un número
de orden, del tipo al que pertenece y del portal en que se halla, indi
can la especificidad de la prestación a que se compromete el vende
eror; Y. ·p·6r·ott~rÍ:iafié·;¡á· ómlsJoñ-eiYel-dOcufficiiio·suscrito, de íos da
tos identificadores pertinentes (planta, superficie, linderos. cuota, ete.)
puede ser perfectamente subsanado en su dia. judicialmente.

VII
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

calvarada, l. de Madrid, con dieciséis unidadés y capacidad para 640
puestos escolares (a razón de 40 puestos escolares por unidad), cuya
titularidad la ostentará la (~Congregaciónde Hennanas de la Presen
tación de la Virgen María».

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del ar
ticulo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxi
ma profesor/alumnos por unidad escolar, a lo que se disponga en de
sarrollo de la Ley orgánica ¡/199O, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Asimismo, el centro debera proceder a la sustitución de las ense
ñanzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava 2.b) de la citada Ley en la fonna y plazos que se de
terminen en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Vista la propuesta de la Universidad de Cantabria. de aprobación
del plan de estudios de la Escuela Universitaria de Graduados Socia
les de Torrelavega, adscrita a dicha Universidad.

Considerando que por Real Decreto J025/1989, de 28 de julio, se
autorizó la transfonnación de los Seminarios de Estudios Sociales
«Hermilio Alcalde del Rio», de Torrelavega, y «Cardenal Herrera
Oria», de Santander. en Escuela Universitaria de Graduados Sociales,
con sede en Torrelavega, adscrita a la Universidad de Cantabria.

Considerando que la indicada transformación y adscripción, pre
vista en la disposición transitoria tercera del Real Decreto 1524/1986,
de 13 de junio, sobre incorporación a la Universidad de las enseñan
zas de Graduado Social, permite la impartición de las enseñanzas
conducentes a la obtención del título de Graduado Social Diplomado,
establecido por el artículo 2.° del referido Real Decreto.

Considerando que el plan de estudios propuesto para las indicadas
enseñanzas, en el que se han cumplido los tramites intrauniversitarios
previstos, viene a completar la homologación del referido titulo. deri
vada de la autorización contenida en el ya citado real Decreto 1025/
1989 Y que ha sido informado favorablemente por el Consejo de Uni
\iersidades.

Este Ministerio. teniendo en cuenta las disposiciones adicional pri
mera y final del Real Decreto 1025j1989, y demás nonnas de perti
nente aplicación, ha dispuesto aprobar, con efectos desde su imparti
ción, el plan de estudios de la Escuela Universitaria de Graduados
Sociales de Torrelavega, adscrita a la Universidad de Cantabria, con
ducente a la obtención del título de Graduado Social Diplomado, que
queda estructurado confonne se indica en el anexo. Las futuras modi
ficaciones del referido plan serán homologadas por el Consejo de
Universidades, confonne a las condiciones generales legalmente esta
blecidas.

CURSO PRIMERO

Area de
conocimiento

Derecho Civil.

Análisis Econó
mico.

Filosofia del De
recho

9

9

2

2

Créditos

7

7

Teór. Pnict. Total

Introducción a la Economia
Principios básicos. Deman~

da. Ofertas; producdón y
costes. Mercados: teoria
de los precios. Contabili
dad nacional. Bíenes y
servicios. mercado de di~

nero y activos financieros.
Comercio exterior.

Asignaturas oblij!iltoria.

Introducción al Derecho
Teoria general de la nonna

jurídica. Sistema de fuen
tes del ordenamienmto.
El negocio jurídico. Obli
gaciones y contratos. De~

rechos reales.

6. Créditos y porcentaje para la libre configuración de su currÍ
culum por el alumno: 20 credítos. equivalente al 10 por 100 de la Car
ga lectiva global.

7. Para la obtención del Título de Graduado Social Diplomado
se requerini la superación de un Examen de Fin de Carrera.

8. Implantación del Plan de Estudios:

a) El Plan de Estudios de la Escuela Universitaria de Graduados
Sociales adscrita a la Universidad de Cantabria será implantado a
partir del curso académico 198911990. afectando en consecuencia, úni
camente, a los alumnos que inicien en aquél sus estudios de Diploma·
tura.

h) El Plan de Estudios en vigor para los extinguidos Seminarios
de Estudios Sociales de Torrelavega y Santander, y que venía impar
tiéndose de acuerdo con lo establecido al efecto por la Escuela Uni
versitaria de Graduados Sociales de Oviedo. se extinguirá, a su vez,
curso por curso a partir del correspondiente a 1989/1990.

c) No obstante lo anterior, una vez extinguido cada curso del
Plan precedente (Segundo de la Diplomatura en 1989/1990. y Tercero
en 1990/1991 se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los

~ dos cursos siguientes, a fin de que el alumnado pueda aprobar las
asignaturas pendientes de acuerdo con aquél. Agotadas estas convo
catorias sin superar las pruebas correspondientes. quienes deseen
continuar sus estudios deberán hacerlo de conformidad con el nuevo
Plan y tras el pertinente proceso de convalidaciones.

d) Los alumnos que cursen actualmente sus estudios de la Diplo
matura de acuerdo con el Plan de Estudios en su día aprobado por la
Escuela Universitaria de Graduados Sociales de Oviedo, podrán optar
por completar su currículum con sujeción al nuevo Plan de Estudios, de
acuerdo con el sistema de convalidaciones que establezca la Universidad
de Cantabria.

9. Plan Docente (curso 1989/1990 y sucesivos):

ORDEN de 7 de junio. de 1991 por la que se aprueba el
plan de estudios de la Escuela Universitaria de Graduados
Sociales de Torrelavega, adscrita a la Universidad de
Cantabria.
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Madrid, 7 de junio de 1991.-P. D. (Orden Ministerial de 2 de
marzo de 1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Juan M. Rojo.

Ilma. Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

ANEXO

Introducción al Derecho de
la Seguridad Social
El Derecho de la Seguridad

Social. Sistema español:
configuración y estructu
ra. La relación jurídica de
Seguridad Social. Acción
protectora. Régimen jurí
dico de las prestaciones.

8 4 12 Derecho
Trabajo
guridad
cial.

de!
Y Se

So-

Plan de estudios de la Escuela Universitaria de Graduados Sociales.
adscrita a la Universidad de Cantabria

l. Titulo oficial a que conducen estos estudios: Graduado Social
Diplomado.

2. Estudios de Primer Ciclo.
3. Duración en años académicos: tres años.
4. Centro responsable de la organización del Plan: Escuela Uni

versitaria de Graduados Sociales, adscrita a la Universidad de Canta
bria.

5. Carga lectiva global, en créditos: 200.

.

Régimen juridico del Estado
y de la Administración (1):
Derecho Constitucional.
La Constitución y el orde

namiento juridico. Los
órganos constitucionales.
Estructura territorial del
Estado. Las Comunida~

des A utÓnomas. Dere
chos y libertades públicas,
El Tribunal Constitucio·
nal. Recursos.

5 6 Ciencia Política
y de la Admi
nistración.

Derecho Cons
titucional.


